
·¡ 

conalep 

Colegio Nacional de fdutadón Profesional Técnica 
ffi(.,A.\1S-"0 Jl'jt¡,¡ :(0 ,'}!'~([fJf~A¡ 'ZAfY.' [I[L í~T!,f'"o() 

Secretaria d 2 t" .dm i ni~ t1 ·aci ón 

INFORME DE coMISIÓN/ o;cecc;ón de Adm ;n;,tcodón F; non,;ec 

1 Fecha 04/03/20 19/ 
1 

CÓDICiO DAF: 7092-IVIAAGkf-CEGP-(IZ..f-05 

NO. DE P":VISIÓN: JO 

fECHA DE APROBACIÓN : 28/02/2017 

Comisionado HIEL JIMÉNEZ GRAJJiA ~ 
¡--· 

COORDINADOR / / Puesto No. de empl 
-

Ci~dad de México / Lugar de comisión Periodo 

----· -~ 

eado 0262152 

_IELOl A~~.~~ DE 2019¡ _. ___ ___; __ , ----------------------· 
Comisión desempeñada 

Asistir a la Unidad de Administración y Finanzas de la SEP para la rúbrica y f irma de las Reg las de Jper.Jción del Pro<sram a 

Nacional de Becas 

Actividades realizadas 

Se rubricaron y firmaron las Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas para el ejercicio fiscal W19, misma:; 1ue 

serán enviadas a la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia para su publicación en el Diario Ofici al de 13 Federación. 

Conclusiones y resultados obtenidos 

Se realizaron las actividades conforme a lo programado. 
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son los solicitados y manifiesto tener conocimiento de las sanciones que se 
aplicarán en caso contrario" 
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